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Zumbi, 16 de Diciembre del 2008. 

Sr. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Edwin Antonio Villalta Torres, Gerente de la compañía de Transporte Mixto 
Transdiamante S.A. expreso un cordial saludo, y, a la vez de la manera más comedida 
solicito, se registre el cambio de socio producido por la venta del total de las acciones 
(80) correspondientes al Sr. Félix Ernesto Torres Chuquirima con Cl. . 1900364124 en 
favor del Sr. Leonardo Patricio Torres Villalta con CI. 190006673-7. Adjunto 
respectivo contrató de compraventa de “sesión de derechos y copias de cédulas de 
identidad. 

  

Por la favorable atención que sabrá dar a la presente le antelo mis sinceros 
agradecimientos de consideración y estima. 

A 
Atentamente. 
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o -—— NOTARÍA PRIMERA 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHI HCULO' 
DERECHOS DE UN PUESTO EL COMPAÑIA DE TAXIS TRANSDI AMANTE 

SÁ 

  

  

    

  

    

PRIMERA. Intervienea en la celebración del presente contrato las siguentes personazil E 

calidad de VENDEDORES doz cónyuges señores: FELIX ERMESTO TOREKS 
CHUOUIRIMA Y ROSARIO FANNY CAMACHO ACARO, de estado civil cazados; y pol 
oz pane, en calidad de COMPRADOR a amor LEONARDO PATRICIO TORRES 
VILLALTA., de estado civil soltero; por zus propios deétñeZ” Dor comparecientes 20m 
scuaftonianos, Jdormaihiados en la cudad de Zumnér, Cantan Centinela del Condor, Pronanosa de 
Zamora Clunciupe. - 
SECONDA. Mamfesten los señores: FYLIX FENESTO TORRES CHUQUIRIMA Y 
ROSARIO FANSY CAMACHO ACARO, que por medio del presente contrato. al cual 
proceden en foma hibre y voluntara, den en vente veal y efectiva a favor del señor: 
LEONARDO PATKICIO TORRES YILLALTA. el vehiculo cuyas caracteristicas se indican 
a comtumación MARCA: CHEVROLET. MODELO CHnEVYIAMXMEL CLASE: 
AUTOMOYITL. TIPO: SEDÁN, MOTOE REO. FiISSMUSIOZkK, CHASE SES. 
$711D30Y56V335986. COLOR UNO: AMARILLO. COLOR DOS: AMARILLO. FLACA 
NEO, ZASOTES, AÑO DE FABRICACION: 1.066, MAaTEICULADO POR EL 4 MO: 1307; 
Y, Ademar venden todas las a acuonez a las que Hegen derecho en calidad de Socio de la 

GEA 1 . ' puedan hacer uzo de las reentas. - 
¡EECERA: PRECIO. El precio por el que se efectúa la presente compraventa del veluculo y 
de las acrabnes antes desondas, Es de VEUSTE MEE. DOLARES ESTADO DS DE NSES 
(20,000.00 USD.), que el comprador paga 2 los vendedores, en la siguiente forma: CINCO 
ME. (5.000.220 USD), a la suzenipoión del presente contesto, que los vendedorez 

tenerlos recibido: a su entera sabizfacción de manos del comprador y el zaldo a resto que ez la 

cantidad de DUIBCE MIL DOLARES ESTADOUNTDENSES (15,000.00 Ub, Se 
cancelara hasta sl 14 de Diciembre del añto 2098. - 
CUARTA. Los vendedores señores: FELIX ERNESTO TORRES CHUQOLUIRIMA Y 
ROSARIO FAMRY CAMACHO ACARO, declaran que sobre el velícido y laz 
materia de la presente compraventa no pesan sara ámenes mi impedimento para 3 
haciéndose los responsables directoz de rualouier reclamo que hubiera al respecto o a la 

imdenwuzación respectiva al comprador. - 
QUINTA. FL comprador Expresa que recibe el velento rastena de este corármio, y le cempra 

en el estado en el que se encuentra a la fecha. que e: bien conocido por él y que no bene nada 

que reclamar en lo posterior al respecto - 
SEXIA. El comprador, queda autorizado para tranuter y obtener el iraspaso del domino del 
velúculo, cuyas características, quedan indicadas anteriormente. - 

SEPTIMA.- Laz partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada, asi 
esodo artosi del fonrionermento del vebimmio y que rector btoego de exaranarlo reetamr 
a su entera sabizfacción - 

    

   

   

  

      

  

   

  

   

mae 

Para constasia, frman en Zumba, a loz catorce días del mes de Noviembre del año dos ul 
E nin ULT 

VENDEDOR VENDEDORA 
Cedula Nro. 1900764 12-4 Cedula Mro, 1360353 

    

CENTINELA DEL CÓNDOR 

COPIA



  

  

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Zumbi, Cantón Centinela del Cóndor, Provincia de Zaraora Chinchipe, 
Republica del Ecuador, a los calorce días del mes de Noviembre del año das mil ocho; 
ante mi, Licenciado Wilson Vinicio Novillo Arévalo; NOTARIO PRIMERO PUBLICO 
DEL CANTON CENTINELA DEL CONDOR; compsrecen, por una pañe, en calidad 

de VENDEDORES, los señores. FEUIX ERNESTO TORRES CHUQUIRIMA, con 
cédula de ciudadanía Nro. 1900364124; y, ROSARIO FANNY CAMACHO ACARAO, 
con cedula de ciudadania Nro. 210017328-1; y, por olra parte, en calidad de 

COMPRADOR, el señor. LEONARDO PATRICIO TORRES VILLALTA, con cedula de 
ciudadanía Nro. 190006673-7; Los comparecientes son ciudadanos mayores de edad, 
ecuatorianos, portadores de sus documentos de fey, capaces para obligarse y 

contratar, quienes comparecen libre y voluntariamente; y, por su propios derechos; me 
piden que proceda hacer el RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS, puestas 
al nal del presente documento de CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHICULO 
Y ACCIONES Y DERECHOS UE UN PUESTO EN LA COMPANIA 
TRANSDIAMANTE S.A; Al efecio juramentados en legal forma y, en donde se leen; 
(Hegitbley, Fans Camacho (Legible), y, (Hhegible), Mamiesian los comparecientes que, 
son las mismas finmas y tubricas, con las cuales proceden a legalizar lodos sus actos 
y contratos, tanto públicos como privados, en los cuales tes ha tocado ínterventr para 
su Jegalización, paricular que fue verificado, par la consfalación con Jas firmas 

registradas en las. respectivas cédulas de ciudadania de los firmantes y que me fueron 
presentadas.- Este reconocimiento se lo hace con las solemnidades del juramento - 
Con lo cual termina esta diliqencia.- Paca constancia de to cual proceden a finmar en 

unidad de acto, cónmigo. El Notario que da fe.- 

ERA A 

FELIX ERNESTO TORRES CHUQUIRIMA ROSARIO FANNY CAMACHO ACARO 

LEOHARCO RICIO TORRES VILLALTA 

 


